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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

42 RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2025, de la Consejería de Cultura, Turismo y
Deporte, por la que se dispone la publicación del acuerdo de desistimiento del
procedimiento de adjudicación del contrato titulado «Gestión integral de los
Teatros del Canal de Madrid, incluido el Centro Coreográfico Canal, y del Tea-
tro Auditorio de San Lorenzo de El Escorial».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Cultura, Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación de la Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: C-334A/031-24 (A/SER-048458/2024).
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( https://contratos-publicos.comunidad.madrid ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Gestión de los Teatros del Canal de Madrid, del Centro

Coreográfico Canal y del Teatro Auditorio de San Lorenzo de El Escorial.
c) Lotes: No.
d) CPV: 92320000-0 Servicio de explotación de instalaciones artísticas; 50700000-2

Mantenimiento; 90911200-8 Limpieza.
e) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Perfil del contratante”: 10 de enero de 2025.
— “Diario Oficial de la Unión Europea”: 10 de enero de 2025.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 20 de enero de 2025.

f) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.
4. Valor estimado del contrato: 36.127.402,28 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 16.421.546,49 euros.
— IVA: 3.448.524,76 euros.
— Importe total: 19.870.071,25 euros.
6. Acuerdo de desistimiento del contrato:
a) Fecha de la orden de desistimiento: 1 de abril de 2025.
b) Motivo del desistimiento: Haberse detectado error en los datos económicos del

Pliego de cláusulas administrativas particulares aprobado y publicado para la lici-
tación y adjudicación del citado expediente.

7. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 4 de abril de 2025.
En Madrid, a 4 de abril de 2025.—El Secretario General Técnico de la Consejería de

Cultura, Turismo y Deporte, Fernando Casado González.
(03/5.590/25)
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